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Resumen

El trabajo en modalidad de artículo refiere ideas claves 
acerca de la ética en las universidades y específicamente 
en la carrera de Derecho. Aunque hace referencia a Cuba, 
sin dudas recrea una panorámica presente en las univer-
sidades del mundo. El derecho a la educación y de esta a 
la educación en valores, con respeto a la ética, constituye 
el objetivo fundamental.
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ABstRAct

The work in article mode refers to key ideas about 
ethics in universities and specifically in the career of 
Law. Although it refers to Cuba, it undoubtedly recrea-
tes a panoramic view of the universities of the world. 
The right to education and the right to education in 
values, with respect to ethics, constitutes the funda-
mental objective.

Key words: Ethics, university, teacher, student, code.

Introducción

«Los estudiantes que son el baluarte de la 
libertad y su ejército más firme, las universidades 

parecen inútiles, pero de allí salen los mártires y los 
apóstoles».

José Martí1

Llegar a la universidad, ser parte de su alumnado, 
constituye una meta que en Cuba se hace realidad sin 
discriminación por razones de sexo, género, orienta-
ción sexual, identidad de género, edad, origen étnico, 
color de la piel, creencia religiosa, discapacidad, origen 
nacional o territorial, o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal que implique distinción lesiva a la 
dignidad humana, sin afectaciones económicas por 
ser gratis (MINJUS, 2019).

Las diferentes modalidades de estudios que transi-
tan desde el curso regular diurno,2 educación a dis-
tancia3 o libre y curso por encuentro,4 dan acceso a 
personas de diferentes edades, algunos no tan jóve-
nes con deseos y voluntad de acceder a estos cono-
cimientos,5 y en este escenario confluyen otros tipos 
de alumnos, desiguales miradas hacia lo externo e 

interno, y de comportamientos. Sin embargo un es-
labón común, además del estudio para alcanzar la 
meta, es la conducta ética.6

La realidad de las aulas en el siglo XXI no es la mis-
ma que en el XX, siglo en el que no pocos profeso-
res actuales estudiaron y se graduaron. Correspon-
de entonces una mirada que abarque adaptación al 
cambio, a lo nuevo, sin perder el sentido del actuar 
ante normas que rijan lo justo, lo bueno, lo acer-
tado, conforme a la ética.Cabe señalar a José Mar-
tí cuando dijo en 1883 «Como quien se quita una 
mano y se pone otro, es necesario poner de lado 
la Universidad antigua y alzar la nueva»7 (Valdez 
Galarraga, 2001).

El reto de las universidades cubanas es grande, 
porque se trata no solo de instruir, de dar cono-
cimiento, sino de educar, de formar y allí está la 
cívica.8 En Cuba es muy recurrida la memorable 
frase de José de La Luz y Caballero, pedagogo y 
filósofo cubano nacido en 1800 en La Habana que 
legó el camino a los educadores: «Instruir puede 
cualquiera, enseñar solo aquel que sea un evange-
lio vivo».9
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Desarrollo

La Universidad hoy en Cuba ha ganado recono-
cimiento social, al punto que prestigia cualquier 
acto, trabajo, programa social donde participa. La 
presencia de profesores, trabajadores, directivos y 
estudiantes, honra sobre manera la actividad o es-
cenario. Acreditadas las carreras, reconocido su 
claustro, curriculum, permite que el discurso ins-
titucional avance haciendo el bien social, confor-
me al principio de beneficencia en la formación del 
profesional.

Las aulas universitarias cualquiera que sea la dis-
ciplina impartida son contextos donde confluye la 
academia con la vida, la familia, lo social, y específi-
camente la carrera de Derecho demanda formación 
ética que garantice sólidos valores para el ejercicio 
profesional una vez graduados, dígase disciplina, 
igualdad, inclusión, responsabilidad, respeto, pre-
vención, orden, justicia, humanismo, honestidad, 
protección al medio ambiente, asertividad, entre 
otros (Martínez, Buxarrais & Esteban, 2002).

Las asignaturas de los llamados «jurídicos básicos» 
permean al alumno de cultura jurídica, los prepara 
para enfrentar las disciplinas más específicas a reci-
bir en los años superiores. Sin embargo, la ética, la 
cívica, la moral, está presente en el pregrado, en el 
postgrado y en el ejercicio profesional.

En estas aulas confluyen estudiantes cubanos y ex-
tranjeros, y de cara al sistema de igualdad que equi-
para al extranjero con el ciudadano, ambos gozan de 
derechos civiles y también deberes, para su convi-
vencia en el sistema de educación superior.10

Actualmente discurre ya en fase de eliminación el 
Plan D con el novedoso Plan E de cuatro años de 
duración, y entre las asignaturas optativas está 
la Ética en primer año, con 32 en el segundo se-
mestre. La asignatura tiene como objetivo general 
lograr que los alumnos reflexionen sobre quiénes 
son como seres humanos, cómo deben orientarse 
profesionalmente y comprendan que el incumpli-
miento o el mal funcionamiento de las leyes y sus 
servidores, implican defectos éticos importantes 
(Universidad de La Habana, 2018), desarrollando 
los valores de justicia, igualdad, equidad y seguri-
dad jurídica.

Son impartidos los temas sobre la interrelación exis-
tente entre la ética, el Derecho y la educación cívica, 
la ética profesional, la ética del poder público y la 
corrupción. Es una asignatura que aunque se impar-
te a través de conferencias, clases mixtas, talleres y 

seminarios, está concebida como foro de discusión y 
debate, con participación activa del estudiante, que 
permita  dar, y a la vez recibir información y formar.

Ante este andamiaje estructurado, pensado, diseña-
do por el Estado y que alcanza rango constitucional, 
el profesorado tiene necesariamente que reunir las 
exigencias científicas con su preparación y titulación 
exigida, pero, la formación ética, cívica, didáctica e 
integradora debe ser tan alta como esos valores que 
hay que trasmitir, porque el alumnado con acceso a 
las tecnologías de todo tipo, a la noticia en vivo, a 
los más inverosímiles sucesos, no se convence con 
discursos, es una juventud que exige acción,  que es 
visual, tecnológica, y es allí donde está el reto, en ser 
capaz de formar a quien,  empírica y  de forma per-
sonal, se dice poder hacerlo.

No es poco común en el aula, la presencia de teléfo-
nos, tablet u otros medios en cada pupitre, la mirada 
del alumno no en la pizarra ni en el profesor, sino en 
estos aditamentos, queda a merced de este, lograr 
encauzar y dirigir la clase sin enfrentamientos direc-
tos, motivar al estudiante para que lo siga todo el 
tiempo y olvide la tecnología. En estos casos nunca 
se sabe si el alumno está intercambiando el conteni-
do que recibe o está fuera de este.

No basta con exigir determinadas horas clases para 
el derecho a examen, muchos no llegan a este por 
no haberlas cumplido. La desmotivación es la causa 
fundamental, el profesor es el responsable mayor, el 
valor de la disciplina y la responsabilidad como estu-
diante no está sembrado, y no solo incumple la ética 
el estudiante, lo hace ese profesor que no se prepara 
lo suficiente para hacer de sus clases momentos es-
peciales del saber, que vincule la asignatura a otras, 
a la vida, al mundo, a la realidad. Esa pérdida de pre-
sencia en las sillas, es un medidor de que lo que se 
imparte, no está del todo bien.

El profesor universitario y específicamente el de esta 
carrera, no solo conoce de ella, sino tiene que saber 
de todo, la cultura jurídica y la general integral de-
ben confluir. Si se trata del curso diurno, henchido 
de jóvenes ávidos de aprender y de decir, sin miedos, 
sin trabas, nacidos en la era tecnológica, no quieren 
escuchar discursos rígidos. Estos valores a los que 
apelamos deben trasladarse en armonía con accio-
nes, actividades participativas11 y juegos de roles,12 
que irradien energía y los hagan proactivos.

Se trata de una educación en valores, reflejados en 
los exámenes, trabajos de cursos y de diploma. No es 
excusa evitar el enfrentamiento al fraude, conducta 
denigrante. El graduado acostumbrado a este, en su 



RPNS 0491    ISSN 2308-2240
No. 61    enero-junio 2019 

www.revista.onbc.cu
81

Acearum reratam eum sitatus dolent quia venti di nonectus quature 
hendiamNotellervirit antil ut iae clum forum quam ta poptil publis

Autores
pp.

ejercicio adolece de irresponsabilidad, de inconstan-
cia. Los resultados son vagos y negativos en gran me-
dida. Lo mismo sucede con los plagios, participan en 
ello no solo los estudiantes, también investigadores y 
profesores, que no exigen la veracidad de la informa-
ción, constatable según los resultados presentados, se 
conforman con meros planteamientos y con el uso de 
internet los llamados «corte y pega» (Hirsch, 2012).

Estas actuaciones que no son mayoría pero exis-
ten, minimizan los esfuerzos del Estado en llevar 
adelante la educación como derecho de todas las 
personas conforme  refrenda la Constitución y en-
marcan responsabilidad moral por tales actos. Por 
ende, la ética de las universidades en la creación 
del profesional se configura más allá de una asigna-
tura y su programa, engloba la formación integral 
desde el primer hasta el último día del estudiante, 
que llega, se forma y sale con un título, con carác-
ter y voluntad de actuar conforme a la cívica para 
iniciar el ejercicio profesional.

Esto se logra en la interrelación ya expuesta profe-
sor alumno, en lo que escucha y ve hacer de manera 
responsable y comprometida conforme a la moral y 
a lo legal,  y se trasmite de graduación a graduación, 
con la correspondiente incidencia familiar y social. 
Distingue a esta carrera el apego a lo justo, a lo jurí-
dico, no por gusto aman las letras, las filosof ías, las 
normas. El intercambio en estas aulas es más rico, 
prevalecen las opiniones, criterios, se hace realidad 
en cada fórum el dicho «entre abogados te viera», 
porque todos opinan. Cuando se alcanza en la rela-
ción profesor alumno un nivel empático de intereses 
y cada cual cumple su rol, el resultado satisface lo 
previsto13 (López Zabala, 2013).

No existe en nuestras universidades y específica-
mente en la carrera de Derecho, un  Código de Ética, 
que guíe y exija a los alumnos y profesores  el actuar  
de cara  a lo correcto, lo ético y lo moral. Queda en-
tonces a disposición del profesorado, investigado-
res, trabajadores y dirigentes, encauzar y dirigir  por 
el camino de  la ética  al estudiantado.

Fue revisado el Código de la Universidad Autónoma 
de Baja California (2016), «por la realización plena 
del hombre», firmado por el Rector Juan Manuel 
Ocegueda Hernández. Código sencillo y directo, 
conforme a los valores de confianza, democracia, 
honestidad, humildad, justicia, lealtad, libertad, 
perseverancia, respeto, responsabilidad y solidari-
dad, fundamentado en antecedentes internacionales 
como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, firmada el 10 de octubre de 1948,14 Informe de 
la Comisión Internacional sobre la Educación para 

el siglo XXI, encargado por la UNESCO,15 Informe 
de la Comisión Internacional sobre la Educación 
para el siglo XXI, solicitado por la UNESCO.16

De cualquier manera, amén de la asignatura optativa 
Ética del jurista y el trabajo diario  en la formación 
del futuro profesional de sus profesores, la existen-
cia de su Código en Cuba, además de exigir cumpli-
miento y regir normas, sería garantía.

José Martí dejó para las universidades esta frase, hoy 
aplicable y necesaria: «toda universidad ha de ser, no 
madre arcaica que de un pecho da griego y proto-
plasma de otro, sino seno moral, que críe, a leche 
fresca, hombres felices» (Valdez Galarraga, 2001).

Estos son los hombres en nuestras universidades, 
felices de estudiar y aportar al graduarse conoci-
mientos técnicos pero también valores, ratificados 
en gran medida en este nivel educacional.

consideraciones finales

1. La educación universitaria enfrenta en las 
aulas la diversidad tecnológica, la globaliza-
ción del conocimiento y la formación de un 
nuevo tipo de estudiante.

2. Las universidades viven en comunión con la 
sociedad de la comunicación y de la informa-
ción y como consecuencia tienen que ade-
cuar sus sistemas y programas de estudio.

3. La nueva sociedad ya no demanda del mis-
mo profesional de antes, el profesor de hoy 
tiene que armarse de conocimientos disí-
miles para conjugar los de la carrera que 
imparte, con los de la vida y el momento 
histórico.

4. Los alumnos de este siglo se parecen mása 
este que a sus familias y en consecuencia, 
estas aportan pero no pueden educarlos so-
las, la sociedad y la educación en los niveles 
universitarios son esenciales en la forma-
ción del profesional con valores para ser útil 
social, familiar y públicamente como ciuda-
dano de bien.

Recomendaciones

1. Implementar Código de Ética en cada uni-
versidad, que regule el actuar de estudiantes, 
profesores, investigadores, trabajadores.
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notas
1 Martí, J. (1885). Amistad funesta. (t. 18). Nueva York, p. 245. 

Cit. por Valdez Galarraga (2001). José Martí nace en La Ha-
bana en 1853 y muere en Dos Ríos en 1895. Héroe de la 
República de Cuba.

2 Alumnos egresados de la enseñanza preuniversitaria.
3 Reciben los conocimientos por el estudio personal, se ma-

triculan, y conforme al programa de curso y asignaturas co-
rrespondientes, asisten a los exámenes programados

4 Matriculan y asisten cada 15 días, generalmente los sábados.
5 El citado artículo 73 prevé que el Estado, para hacer efecti-

vo este derecho, establece un amplio sistema de institucio-
nes educacionales en todos los tipos y niveles educativos, 
que brinda la posibilidad de estudiar en cualquier etapa de 
la vida de acuerdo a las aptitudes, las exigencias sociales y a 
las necesidades del desarrollo económico-social del país.

6 La ética, sinónimo de    lo correcto, define  lo incorrecto,    lo 
bueno y lo malo,   la moral,   el buen vivir,   la virtud, la felici-
dad y el deber.

7 J. Martí. (1883). La Amistad. (t. 8). Nueva York, p. 299. Vale 
la actualidad  de sus palabras. Es el más grande pensador 
político hispanoamericano del siglo XIX.

8 La educación cívica es el estudio de los aspectos teóricos, 
políticos y prácticos de la ciudadanía, así como de sus de-
rechos y deberes. Los deberes de los ciudadanos entre sí 
como miembros de un cuerpo político y para el gobierno.

9 Falleció en La Habana, el 22 de junio de 1862, se dice que 
en toda Cuba se cerraron las escuelas durante tres días en 
señal de luto.

10 Art. 90, inciso l) de la Constitución: «Actuar, en sus relacio-
nes con las personas, conforme al principio de solidaridad 
humana, respeto y observancia de las normas de conviven-
cia social».

11 Que permitan previa a la observación del profesor un des-
empeño entre lluvias de ideas, discusiones del problema en 
muchas manos, presentación de audiovisuales, intercambio 
de música, para entre todos aunar intereses y conformar 
equipos en pos de actuaciones éticas, morales y cívicas.

12 Muy común en  la asignatura de Procesal Penal, escenifican-
do el juicio oral con la participación de juez, fiscal y abogado.

13 Martí en 1876 dijo «todo alumno que progrese es un maes-
tro que nace». J. Martí. (16 de julio 1876). [t. 6]. México, p. 411. 
Cit. por Valdez Galarraga (2001).

14 Que representa el mayor consenso y compromiso a favor 
de la dignidad y justicia a escala universal.

15 Que refiere a la educación como instrumento indispensa-
ble para que la humanidad pueda progresar hacia los idea-
les de paz, libertad y justicia social.

16 La educación como instrumento indispensable en el pro-
greso de la humanidad hacia los ideales de paz, libertad y 
justicia social.
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